
 
 

D.G. Gestión económico-financiera y de 
infraestructuras 
Consejería de Sanidad 

  

RESOLUCIÓN Registro:  302 /2019 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitarios 

  
Exp.: Acuerdo Marco P.A. SUM-43/2018 

  

 

 
 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueba el expediente correspondiente al Acuerdo Marco P.A 23/2018 
“Suministro del medicamento ETANERCEPT,  3 lotes, con destino a los Hospitales del 
Servicio Madrileño de Salud”. 

     

 
 
 

 

 
 De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado 
el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico 
y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
Abierto para la adjudicación del contrato denominado Acuerdo Marco P.A 23/2018 
“Suministro del medicamento ETANERCEPT,  3 lotes, con destino a los Hospitales del 
Servicio Madrileño de Salud”. a adjudicar mediante procedimiento abierto y pluralidad de 
criterios. 
 
La contratación del Acuerdo Marco, por un valor estimado de 47.098.370,40 euros, (IVA 
excluido) y un plazo de vigencia de 2 años, ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2019.  
 
SEGUNDO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos 
Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 
 

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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